
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO APOYO A INMUNIZACION
DE INFLUENZA Y NEUMOCOCO EN EL NIVET

PRIMARIO DE ATENCION 2018

LOTA,06 de Marzo del 2018

DECRETO D.S.M. N' 171

VISTOS:

Resolución Exenta N" 2R/1322 de fecha
22.01.2018 que aprueba Convenio Apoyo a Inmun¡zación de lnfluenza y Neumococo en el N¡vel
Prlmarlo de Atención 2018 con fecha 29.01.2018 suscrito entre el Servicio de Salud Concepción
y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del
D.F.L. N'1/2006, que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio Apoyo a

lnmunlzación de lnfluenza y ft¡eumococo en el l{ivel Pr¡marlo de Atenc¡ón 2018 con fecha
29.01.2018 entre el Servicio de Salud Concepción y la llustre Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente ¡nstrumento el
Servicio de Salud de Concepción se obliga a transferir a la I Municipalidad de Lota, la suma de

5550.000 (Quinientos cincuenta mil pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de los

componentes y estrategla del "Programa Apoyo a lnmunización de lnfluenza y Neumococo en el
Nivel Pr¡mar¡o de Atención".

3.- lmpútese el que genere el
cumplimiento del presente Convenio a la Cuenta 215-21- "lnmunlzación de
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D¡str¡bución:
- C/c Jefe Adm¡n¡strativo Sra. M¡r¡am Peña
- C/c Encargada de Adquisic¡ones Sra. Fresia Moraga U.

- C/c Encargada de Personal Srta. María José lsla A.
- C/c. Encargada de Conven¡o Sna. Yenny Sánchez S.

- c/c. Referente Técnico Sra. Miriam Peña Chávez
- C/c. Secretaría DAS

- C/c D¡rectora (S) Cesfam Dr Serg¡o Lagos O. Sra. Solange Castro
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RHCIBiDO

1. Resoluc¡ón Exenta N'22 de fecha 08 de Enero de 20tg óe Ministerio de salud, que aprueba
Programa de Apoyo a lnmunizac¡ón de rnfluenza y Neumococo en el Niver Frimário de
Atención.

2. correo electrónico de fecha 25 de Enero de 2018 de fa encargada del programa del serviciode salud concepción, la cuar insrruye sobre la confección dá ia documentac¡ón
correspond¡ente.

24 de Enero de 2018 de Ministerio de Salud, que
lnmunización de Influenza y Neumococo en el Nivel

4. convenio de fecha 29 de, Enero de 2olg de programa Apoyo a lnmunización de Influénza y
Neumococo en el Nivel primario de Atención, celebraáo entre el Servicio de Saluá
Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

TENIENOO PRESENTE: .

5 Los artículos 22 y 23 lelra h) del DFL N'1 del Min¡sterio de Satud que frjó el texto refund¡do,
coord¡nado y sistematizado del D.L.2?63t79, de las leyes N.19.933 y N.ig.469.6. Los artículos Art. 6 y 8 del D.s- N'14O/os, del Ministerio de satud qu" estáotece Reglamento
Orgánico del Servic¡o de Salud.

7. Deseto supremo N'33 de Diciembre de 2017 der M¡n¡sterio de salud, que renueva
nombramiento a don Marcelo Yevenes Soto como Director del Servicio Salud boncepciOn.8. Resolución 1600/2008 de la Contraloría General de ta República, que conforru iiJánter¡or
d¡cto lo sigu¡ente:

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 2g de Enerodel 2018, celebrado entre er sERvrcro DE sALUo co¡rcCpóré¡¡ 
--f 

r_aI' MUNICIPALIDAD DE LorA, para ra Elecución del programa Apoyo A lNMUNtzAcloN
DE ¡NFLUENZA Y NEUMOCOCO EN EL NIVEL PRIMARIO DE ATENCION EÑó ZOTE.

GESIION ASISTENCT

3. Resolución Exenta N'122
aprueba los recursos de
Primerio de Atención.

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención primaria

RESOL. INT.2R/ 203 / 19.02.2018
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asistenciat
. Depto. Finanzas SSC
. Depto. Asesoriá Jurídica
. Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
. Archivo
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CONCEPCIÓN,

2.- IMPÚTESE: Et gasto que irrogue el presente

Lo que transcr¡bo f¡elmente
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Apoyo a
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SUBDIRECCION CESTIO}i ASI5TE¡iCIr\1,

CONVENIO
APOYO A INMUNIZACIÓN DE INFLUENZA Y NEUMOCOCO EN EL NIVEL PRIMARIO

DE ATENCION 2018

En concepción a 29 Enero de 2018, entre el sERVlclo DE SALUD coNcEpclóN, persona ¡uridica
de derecho público domicil¡ado en calie O'Higgins 297 Concepción, representado por su Director(S)
sR. RENATO MEOINA RAMIREZ, del mismo domicitio, en adetante et "servicio" y la TLUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA persona .1urídica de derecho público domic¡t¡ada en calle Pedro Agui¡e
cerda N'302, Lota, representada por su Alcalde sR.MAURtcto vELASQuEz vALENZUELA dé ese
mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta
de las s¡guientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado
por la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse:
"En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la
entrada eñ vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la l\ilunic¡pelidad, su financiamiento
será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 60 del Decreto supremo No 35 de fecha 26 de Diciembre de 2016, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma. agregando la forma de materializarla al señatar "para cuyos
efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa Apoyo a lnmunización de lnfluenza y
Neumococo en el Nivel Primario de Atención, con el obieto de aurnentar la eficacia en la gestión y
admin¡stración local de selud tendiente a proporcionar a las personas beneficiar¡as de la Ley No
18.469, una mejoría en la calldad y resolutividad de las atenciones de salud, aprobado por Resolución
Exenta N"22 de fecha 08 de Enero det 201 8.

TERCERA: Para este efecto entre el Servicio y la Municipalidad se establece la siguiente act¡vidad,
que se relaciona con los objetivos establecidos en el Programa:
Meiorar los sistemas de adm¡nistrac¡ón de saluC local tend¡entes a aumentar la resolutividad de los
equipos de salud y las prestacaones de servicios a la población beneficiaria, a través de un aporte
financiero para el gasto asociado al ejecución del plan de la estrategia de ¡nmunización para prevenrr
muertes y morbilidad grave causada o secundaria infección por virus influenza y neumococo para la
población objetivo.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Servício de Salud, conviene en asignar al Municip¡o la suma anual y única de gssO.o00(quinientos
c¡ncuenta mil pesos), pare alcenzar el propósilo y cumplimiento de los componentes y estrategias
del "Programa Apoyo a lnmunización de lnfluenza y Neumococo en el Nlvel primario áe Atencrón"
que se entiende forma parle integrante el Programa antes citado, luego de cumplirse los sigu¡entes
reouisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tram¡tación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.. Que la transferencia se realice en cumpl¡miento de fechas de programación de transferencias
de recursos del servicio de salud concepcion. establecidas por él Dpto. de Finanzas.
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recursos financiaran exclusivamente las actividades relacionadas al mismo programa
que se ad.junta, como: contratación de recurso humano, adquisiclón de insumos, movilizacién del
equ¡po de trebajo, u otra estrategia que aporte al alcance de las metas de v¿gLl¡¿6¡6a de influenza y
neumococo.

SEXTA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transfer¡dos por el Servicio, en
representación del Ministerio de Salud, en una sola cuota, en concordancia con la disponibílidad
presupuestaria del Servicio de Salud Concepcion.

SEPTIMA: El Serv¡cio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnrco-financiero de manera
aleatoria de_¡os programas y la lvlunicipalidad deberá rendrr lnforme Financiero Mensual, dentro de
los.5 días hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos efecios de lunes
a viernes o en las fechas que la ley excepciona Imente contemple, verificando el cumplimienio de
metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en este convenio; en acuerdo
a las orientaciones técnicas y administralivas entregadas.

9CTAVA: El Servicio podrá aud¡tar aleatoriamente los programas y la correcta util¡zación de los
fondos lrasferidos a través de su Oepartamento de Auditoiia. Sin perjuicio de lo anter¡or, estas
transferencias de recursos se rrgen por las norrnas establec¡das en la Rásolución N.30 de fecha 2g
de Mazo de 2015, de la Contraloria General de la República, que drspone la obligación de rendir
cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

NOVENA: El Servicio de Salud no asume responsab¡tidad financ¡era mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en eJ caso que la Municipalidad se excedá dL los'fondos' dest¡nados
por el servicio para la ejecución del mrsmo, e a asurnirá el mayor gasto resultante.

DECIMA: El presente convenio teñdrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de D¡c¡embre delaño2018. Todo ello, en concordancia con lo estabiecido en artícuto 52 de Ley r9.ggó. gfea¡vamente,
la norma citada señala que los actos de los órganos de !a administración del Éstado no tendrán efectoretroactivo salvo cuando se cumplan los siguienles requisilos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

SECIMA FRIMERA: El presente convenio se firma en 4 sj6nrp¡3¡¿5. quedando uno en poder delServ¡cio de Salud' uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud; en laSubsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención primaria.
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